Curicó -05 – diciembre – 2007
Señor Presidente de COMPIN

Presente:




La presente es para exponer causas por las cuales no estoy de acuerdo con resolución tomada por ISAPRE ING:
1º Doctor me indicó los medicamentos, ya nombrados en su certificado, cinco días antes aproximadamente y me recomendó  tomar licencia médica; a lo que yo respondí “no”, debido a que estamos a fin de año. Mi profesión es profesora de educación básica, entonces, prefería sólo tomar los remedios según lo indicado; es precisamente en estos meses cuando el trabajo aumenta debido a la finalización del año escolar  y todo lo que ella demanda (evaluaciones, promedios, certificados, etc). Mi especialidad es en Educación Matemática en 5º y 6º básico y aún me faltaba evaluar algunos contenidos. Pero, estando un día colocando evaluaciones de acuerdo al puntaje obtenido; cometí el gran error de equivocarme y quedar en blanco varias veces al poner notas: es decir, a un niño con 15 puntos le coloque igual nota que a un niño con 21 puntos; motivo por el cual resolví visitar nuevamente al doctor, donde me indicó que mi situación no era fácil de sostener por lo que me recetó esos remedios, que de estar con licencia no serían tan notorios los efectos; ya que ellos me ayudaban a contener mi ansiedad, mi angustia pero, evidentemente de estar trabajando podían afectar mi quehacer profesional, más aún si trabajo con niños. Entonces a contar de ese día me tramitó una licencia médica por la cantidad de 12 días, ya que después de  tomar remedios de acuerdo a lo recetado por unos días, luego debía tomarlos forma descendente y poder  así quedar en óptimas condiciones para presentarme a mi trabajo y si continuaba con los síntomas, acudir a un psiquiatra. 
2 º Desde que pertenezco a esta ISAPRE creo que sólo se han extendido mis licencias de pre y post nata (dos hijos)l; por lo que encuentro ilícito no aceptar licencia por días que consideró necesario un profesional de la salud para mi recuperación.
3º  De acuerdo a lo que inicialmente originó mi estado; el doctor me recomendó hacer el reposo en casa de mis padres para, de esta forma estar alejada de situaciones conflictivas que pudieran interferir en mi tratamiento. O sea los días dados por el doctor no fueron para descansar en compañía de mis hijos o tener que hacer trámites con mi marido. 
4º  Adjunto fotocopia de resolución de ISAPRE  ya que “firma” de médico contralor colocada  en ésta, no es más que un simple timbre, situación por la cual considero que mi licencia fue vista como un trámite más, es decir, creo tener casi la seguridad que no fueron vistos mis antecedentes en dicha ISAPRE, no presento a menudo licencias, además es pagada mes a mes mi cuota convenida con esa empresa de acuerdo a mi plan. 
5º Finalmente ISAPRE termina pagándome sólo 1 día, de acuerdo a ley sólo debe cancelar eso, es decir, en sueldo de noviembre recibí aproximadamente $100.000 menos de los que percibo mensualmente durante todo el año y de los cuales ya debiera tener cancelado durante los primeros 5 días del mes deudas como toda persona de clase media de este país, que se ve en la necesidad de comprar  en cómodas cuotas productos en las casas comerciales. Soy una mujer casada con 2 hijos por lo cual las deudas es imposible dejar de tenerlas y por supuesto, dejar de pagarlas; entonces me pregunto  ¿es razonable  que a una mujer, profesora, con dos hijos y deudas que cancelar  se  le considere excesivos los días de licencia  otorgados por un profesional de la salud, que  durante varios años cursó la carrera de medicina en una universidad, para que después, al parecer, sin observar  primero bien, diagnóstico y por ende días de reposo, además de historial de la paciente sea denegada y se reduzca a 4 días de los cuales  sólo pagan uno?



Esperando buena acogida y pronta respuesta 





  
      Atentamente a usted

                                                                                            

    Marta Susana Sánchez Gutiérrez
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